
  
 
 
 
 
                                        
 

 
  
                                                                                                                           

   
 
 
 

1. Concluir sobre los análisis hechos en cuanto a jabón y pollo del RTCA 
de Cantidad de producto en Preempacados.  

 
2. Iniciar discusión sobre la solicitud de revisión presentada por Guatemala 

al RTCA de Cantidad de producto en Preempacado, según las 
instrucciones de los coordinadores. 

 
3. Revisión de las observaciones emanadas de las consultas pública y 

notificación a OMC del reglamento RTCA 65.05.51:08 Medicamentos 
Veterinarios y Productos Afines,  Establecimientos que  los Fabrican, 
Comercializan, Fraccionan o Almacenan. Requisitos de Registro 
Sanitario y Control. 

 
4. Revisión de comentarios de los comités técnicos nacionales de los 

diferentes temas de etiquetado. 
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